
IECM/ ACU-CG-087 /2020 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se aprueba la ponderación de la Evaluación del desempeño del 
Servicio Profesional Electoral Nacional de los periodos 2020-2021 y 2021-
2022. 

A n te ce de n tes: 

l. El 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF) el Decreto por el que reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Constitución Federal) en materia Política-Electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014 se publicó en el DOF el Decreto por el que se 

expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley 

General), y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en materia electoral, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del INE, aprobó mediante 

Acuerdo INE/CG90/2015, el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, el cual se publicó en el 

DOF el 15 de enero de 2016 y entró en vigor el 18 de enero de ese mismo 

año. 

IV. El 29 de febrero de 2016, la Junta General Ejecutiva del INE (Junta 

General) mediante Acuerdo INE/JGE60/2016, aprobó el Catálogo de 

Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional, y mediant 

Acuerdo INE/JGE133/2016, de fecha 26 de mayo del mismo año, llevó a 

cabo la actualización del referido Catálogo. 
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V. El 5 de febrero de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México (Gaceta Oficial), el Decreto por el que se expide la Constitución 

Política de la Ciudad de México (Constitución Local). 

VI. El 7 de junio de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto que 

contiene las observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México 

respecto del diverso por el que se abroga el Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral 

del Distrito Federal, se expide el Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México (Código) y la Ley Procesal de la Ciudad 

de México; y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Participación 

Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el Distrito Federal. 

VII. El 21 de junio de 2017, la otrora Asamblea Legislativa de la Ciudad de 

México expidió la nota aclaratoria al Decreto que contiene las 

observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México respecto del 

diverso por el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito 

Federal, se expide el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

de la Ciudad de México y la Ley Procesal de la Ciudad de México; y se 

reforman diversas disposiciones de la Ley de Participación Ciudadana del 

Distrito Federal y del Código Penal para el Distrito Federal. 

VIII. El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud, declaró al 

virus SARS-CoV2 (COVID-19) oficialmente como pandemia, toda vez que 

es un problema global y todos los países tendrán que establecer las 

medidas que estimen pertinentes para combatir la propagación del virus. 

IX. El 17 de marzo de 2020, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-031/2020, el 

Consejo General de este Instituto Electoral aprobó la implementación de 

medidas que garanticen el adecuado funcionamiento en la prestación de los 
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servicios esenciales y preventivas para la protección de las personas 

servidoras públicas y aquellas que acudan a las Instalaciones del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México con motivo del COVID-19. 

X. El 24 de marzo de 2020, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral emitió 

la Circular 33, mediante la cual suspendió los plazos de diversos 

procedimientos, con motivo de la pandemia del COVID-19, hasta el 20 de 

abril de 2020. 

XI. El 20 de abril de 2020, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral emitió la 

Circular 34, mediante la cual amplió la suspensión emitida mediante 

Circular 33, hasta el 29 de mayo del 2020, inclusive, salvo que las 

condiciones de la emergencia sanitaria no permitan su reanudación. 

XII. El 30 de abril de 2020, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-032/2020, el 

Consejo General de este Instituto Electoral aprobó la celebración de 

sesiones virtuales o a distancia ordinarias, extraordinarias y urgentes del 

propio Consejo General y de sus Comisiones a través de herramientas 

tecnológicas, durante el periodo de medidas sanitarias derivado de la 

pandemia COVID-19. 

XIII. El 14 de mayo de 2020, se publicó en el DOF, el Acuerdo de la Secretaría 

de Salud, por el que se establece una estrategia para la reapertura de las 

actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de 

semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 

relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa. 

XIV. El 29 de mayo de 2020, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral emitió 

la Circular 36, mediante la cual amplió la suspensión emitida mediante 

Circulares 33 y 34, hasta el 15 de junio del 2020, inclusive, o hasta que las 

condiciones de la emergencia sanitaria permitan su reanudación. 
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XV. El 5 de junio de 2020, se publicaron en la Gaceta Oficial los Lineamientos 

de Protección a la Salud que deberán cumplir las oficinas de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, cuyo objeto es establecer 

las medidas sanitarias que deberán implementarse al interior de las oficinas 

públicas, para proteger la salud de las personas servidoras públicas y de las 

personas que asistan a las mismas instalaciones. 

XVI. El 15 de junio de 2020, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral emitió 

la Circular 39, mediante la cual hace del conocimiento que conforme a los 

Lineamientos aprobados en el Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en 

la Ciudad de México, por lo que hace al sector "Gobierno", se prevé que el 

regreso de oficinas de gobierno sea cuando el Semáforo se encuentre en 

color amarillo, por lo que amplió la suspensión de plazos precisados en las 

circulares 33, 34 y 36 hasta que el Semáforo Epidemiológico de esta 

entidad federativa se encuentre en color amarillo. 

XVII. El 30 de junio de 2020, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral emitió 

la Circular 40, a través de la cual amplió la suspensión emitida mediante 

Circular 37, hasta el 7 de agosto del 2020, inclusive, o hasta que las 

condiciones de la emergencia sanitaria permitan su reanudación. 

XVIII. El 8 de julio de 2020, el Consejo General del !NE, emitió el Acuerdo 

INE/CG162/2020 mediante el cual aprobó la Reforma al Estatuto del 

Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa (Estatuto del SPEN), el cual entró en vigor un dia después de 

su aprobación y se publicó en el DOF el 23 de julio de 2020. 

XIX. El 24 de agosto de 2020, la Junta General aprobó los Lineamientos para la 

Evaluación del Desempeño de las y los miembros del Servicio Profesional 
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Electoral Nacional para el Sistema de los Organismos Públicos Locales 

Electorales (Lineamientos). 

XX. El 25 de agosto de 2020, mediante oficio INE/DESPEN/1445/2020, la titular 

de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN), notificó a este Instituto Electoral la aprobación de los 

Lineamientos. 

XXI. En la misma fecha, la DESPEN emitió la Circular INE/DESPEN/044/2020, 

mediante la cual se da a conocer al personal del SPEN la aprobación de los 

Lineamientos. 

XXII. El 9 de octubre de 2020, el Consejo General del Instituto Electoral aprobó la 

nueva integración, entre otras, de la Comisión Permanente de Seguimiento 

al Servicio Profesional Electoral Nacional (Comisión de Seguimiento). 

e o n s i d e r a n d o: 

1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base V, 

Apartado C, párrafo primero, numerales 9, 1 O y 11 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución); 3, inciso h), 98, 

numerales 1, 2 y 104, numeral 1, inciso ñ) y r) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General); 50 de la 

Constitución Local; 30, 31, 32 y 36, párrafos primero y tercero del Código, el 

Instituto Electoral es un organismo público local, de carácter permanente, 

autoridad en materia electoral, profesional en su desempeño, que goza de 

autonomía presupuesta! en su funcionamiento e independencia en sus 

decisiones, tiene personalidad jurídica y patrimonio propios y ejerce las 

funciones que prevea la legislación local, así como todas aquellas no 

reservadas al INE y las que determine la ley. 
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2. Que conforme a los artículos 46, primer párrafo, inciso e) y 50, numerales 1 

y 2 de la Constitución Local y los artículos 31 y 32 del Código, el Instituto 

Electoral es un organismo autónomo de carácter especializado e imparcial; 

tiene personalidad jurídica y patrimonio propio; cuenta con autonomía 

técnica y de gestión; tiene entre sus funciones la organización, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Jefatura de 

Gobierno, Diputaciones al Congreso y Alcaldías de la Ciudad de México; y 

ejercerá las atribuciones que le confiere la Constitución Federal, la 

Constitución Local, el Código y las leyes de la materia. 

3. Que de conformidad con los artículos 50, numeral 2 de la Constitución 

Local, 37 fracción I y 41, párrafos primero, segundo y tercero del Código, el 

Instituto Electoral cuenta con un Consejo General, órgano superior de 

dirección, que se integrará por una persona Consejera que preside y seis 

personas Consejeras Electorales con derecho a voz y voto; el/la 

Secretario/a Ejecutivo/a y representantes de los partidos políticos con 

registro nacional o local, quienes concurrirán a las sesiones sólo con 

derecho a voz. Participarán también como invitados permanentes a las 

sesiones del Consejo, sólo con derecho a voz, una persona diputada de 

cada Grupo Parlamentario del Congreso de la Ciudad de México y sus 

decisiones se asumirán de manera colegiada. 

4. Que el artículo 47, párrafos primero y segundo del Código, dispone que el 

Consejo General del Instituto Electoral funciona de manera permanente y 

colegiada, mediante la celebración de sesiones públicas de carácter 

ordinario o extraordinario, convocadas por el/la Consejero/a Presidente/a. 

Sus determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo los asunto 

que expresamente requieran votación por mayoría calificada y éstas 

revisten la forma de Acuerdo o Resolución, según sea el caso. 
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5. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 50, fracciones I y 11, inciso 

b) del Código, entre las atribuciones del Consejo General del Instituto 

Electoral se encuentra la de implementar las acciones conducentes para 

que el Instituto pueda ejercer las atribuciones conferidas en la Constitución 

Federal, la Constitución Local, las Leyes Generales y el propio Código, asi 

como las normas que sean necesarias para hacer operativas las 

disposiciones del Estatuto del SPEN, Reglamento de Elecciones y demás 

disposiciones que emanen de las leyes locales en la materia 

6. Que de conformidad con el artículo 50, fracción XLIX del Código, es 

facultad del Consejo General del Instituto Electoral desempeñar las 

atribuciones que le confiere el Estatuto del SPEN en relación con la gestión 

del SPEN. 

7. Que en cumplimiento a lo previsto por el artículo 52 del Código, el Consejo 

General del Instituto Electoral cuenta con el auxilio de Comisiones de 

carácter permanente y provisional para el desempeño de sus atribuciones, 

cumplimiento de obligaciones y supervisión del adecuado desarrollo de las 

actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral. 

8. Que de conformidad con los artículos 53 del Código, 44 y 45 del 

Reglamento de Sesiones del Consejo General y Comisiones del Instituto 

Electoral, las comisiones son instancias colegiadas con facultades de 

deliberación, opiníón y propuesta. Se integrarán por un Consejero/a 

Presidente/a y dos Consejeros/as Electorales, todos ellos con derecho a 

voz y voto; y serán integrantes con derecho a voz los representantes de los 

partidos políticos y Candidatos Independientes, a partir de su registro 

exclusivamente durante el proceso electoral, con excepción de las 

Comisiones de Asociaciones Políticas y Fiscalización, y no conformarán 

quórum. Además contarán con un Secretario/a Técnico/a con derecho a 

voz, designado por sus integrantes a propuesta de su Presidente/a y tendrá 
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el apoyo y la colaboración de los órganos ejecutivos y técnico del Instituto 

Electoral. 

9. Que de acuerdo con los artículos 59, fracción VIII y 67, fracciones 1, 11 y 111 

del Código, de entre las Comisiones con las que cuenta el Consejo General 

del IECM, se encuentra la Comisión de Seguimiento, la cual tiene entre sus 

atribuciones: garantizar la correcta implementación y funcionamiento de los 

mecanismos del SPEN, bajo la rectoría del Instituto Electoral y conforme a 

las disposiciones previstas por la Constitución Política, las leyes de la 

materia, el Estatuto del Servicio y la normatividad aplicable; auxiliar al 

Consejo General en el desempeño de las atribuciones y el cumplimiento de 

las obligaciones que prevén el Estatuto del Servicio y la normatividad 

aplicable; así como conocer, analizar, observar y aprobar los informes y 

proyectos de Acuerdo relacionados con los procesos del Servicio 

Profesional Electoral Nacional que deban someterse al Consejo General. 

10. Que el artículo 151 del Código establece que el Consejo General emitirá las 

normas que sean necesarias para cumplir lo establecido en el Estatuto del 

SPEN y demás disposiciones aplicables. 

11. Que el artículo 455 del Estatuto del SPEN señala que la evaluación del 

desempeño es el instrumento mediante el cual se valora, cualitativa y 

cuantitativamente, en qué medida las o los miembros del Servicio ponen en 

práctica los conocimientos y competencias inherentes a su cargo o puesto 

en el cumplimiento de sus funciones. Su propósito es generar elementos 

objetivos para mejorar el rendimiento personal, contribuir a la definición de 

estrategias de fortalecimiento del Servicio, así como para nutrir el ejercicio 

de la planeación institucional. Asimismo, refiere que la evaluación del 

desempeño deberá generar insumos para la profesionalización de las y los 

miembros del Servicio. 
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12. Que el artículo 456 del Estatuto del SPEN dispone que el INE definirá los 

lineamientos y las metas para la evaluación del desempeño de las y los 

miembros del Servicio de los OPLE. El órgano de enlace, previa aprobación 

de la Comisión de Seguimiento, podrá proponer metas para la evaluación 

del desempeño, atendiendo a las necesidades institucionales del OPLE. 

13. Que el artículo 457 del Estatuto del SPEN establece que la evaluación del 

desempeño incluirá la verificación del cumplimiento de metas individuales y, 

en su caso colectivas, con indicadores de actividades y/o resultados, así 

como la valoración de las competencias inherentes a las funciones del 

cargo o puesto y de los principios institucionales. Asimismo, refiere que la 

evaluación se aplicará anualmente y se obtendrá una calificación trianual 

ponderada. Cada trienio se definirá en función de la renovación del 

Congreso local. 

14. Que el artículo 458 del Estatuto del SPEN refiere que la calificación mínima 

aprobatoria para acreditar la evaluación del desempeño anual será de siete 

en una escala de cero a diez. En caso de obtener una calificación anual 

reprobatoria, el Órgano de Enlace determinará las acciones de mejora que 

tendrán carácter de obligatorias. De no completar satisfactoriamente dichas 

acciones la o el miembro del Servicio será separado del OPLE. En caso de 

obtener una calificación trianual ponderada inferior a siete o tres 

calificaciones anuales reprobatorias dentro del periodo comprendido en dos 

ciclos trianuales consecutivos, la o el miembro del Servicio será separado 

del OPLE. 

15. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 1 O, inciso c) y 11, inciso 

e) de los Lineamientos, corresponde al Órgano Superior de Dirección del 

OPLE aprobar las ponderaciones anuales para efectos del resultado 

trianual, previo conocimiento de la DESPEN; asimismo, corresponde a la 

Comisión de Seguimiento conocer las ponderaciones anuales para efectos 
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del resultado trianual, previo a la aprobación por el Órgano Superior de 

Dirección. 

16. Que el artículo 13 de los Lineamientos establece que para la evaluación 

anual del desempeño se valorará el cumplimiento cualitativo y cuantitativo, 

tanto individual como colectivo, de las metas asignadas a las y los 

evaluados; así como de las competencias asociadas a las funciones, los 

principios y valores institucionales. Para tales efectos, la evaluación del 

desempeño se alineará preponderantemente a la planeación institucional, al 

Catálogo del Servicio y a la normativa aplicable. 

17. Que el artículo 44 de los Lineamientos refiere que la evaluación anual del 

desempeño comprenderá del 1 de septiembre al 31 de agosto del año 

siguiente. 

18. Que el artículo 86 de los Lineamientos establece que la evaluación trianual 

del desempeño de los miembros del Servicio tiene el propósito de valorar 

de manera integral el ciclo del proceso electoral, que incluye las etapas de 

planeación, ejecución y evaluación; así como fortalecer el desarrollo de la 

carrera. 

19. Que el artículo 87 de los Lineamientos dispone que la evaluación del 

desempeño en un ciclo trianual comprenderá del 1 de septiembre del año 

en que inicia el ciclo al 31 de agosto del año en que termina. Cada trienio se 

definirá en función de la renovación del Congreso local. 

20. Que el artículo 88 de los Lineamientos señala que la calificación final de la 

evaluación trianual del desempeño de las y los miembros del Servicio se 

integrará por la suma ponderada de las calificaciones obtenidas en cada A 
una de las evaluaciones anuales del desempeño. / . 
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21. Que el artículo 89 de los Lineamientos establece que las áreas normativas y 

la Secretaría Ejecutiva del OPLE deberán determinar las ponderaciones de 

cada evaluación anual para los cargos y puestos bajo su ámbito de 

responsabilidad y deberán hacerse del conocimiento de la DESPEN a 

través del Órgano de Enlace, para efecto del cálculo de la evaluación 

trianual del desempeño, conforme a lo siguiente: 

a) Cada evaluación anual deberá tener una ponderación o valor asignado 

previo al inicio del ciclo trianual. 

b) Se deberá asignar una ponderación conforme a las cargas de trabajo 

del cargo o puesto durante el ciclo trianual, es decir, se asignará una 

ponderación mayor a la evaluación del desempeño que corresponda al 

año en que el cargo o puesto realice una tarea de mayor relevancia o 

complejidad. 

c) En caso de cargas de trabajo homogéneas, las ponderaciones de 

cada año podrán ser iguales. 

d) La suma de las ponderaciones de las evaluaciones anuales deberá 

ser 100%. 

22. Que el artículo 91 de los Lineamientos dispone que la calificación final 

mínima aprobatoria de la evaluación trianual del desempeño será de siete 

en una escala de cero a 1 O. 

23. Que el artículo Segundo transitorio de los Lineamientos dispone que el 

primer ciclo trianual, considerará únicamente los resultados de las 

evaluaciones anuales del desempeño de los periodos septiembre 2020 a 

24. 

agosto 2021 y septiembre 2021 a agosto 2022. 

Que mediante oficio INE/DESPEN/1402/2020 del 13 de agosto de 2020, la 

DESPEN solicitó a la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo 

(UTCFD) realizar la asignación de ponderaciones para los cargos de la 
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estructura del SPEN en este Instituto Electoral, para el periodo referido en 

el considerando las evaluaciones anuales del desempeño de los periodos 

septiembre 2020 a agosto 2021 y septiembre 2021 a agosto 2022. 

25. Que mediante correo electrónico IECM/UTCFD/CE/327/2020 del 17 de 

agosto de 2020, la UTCFD solicitó al Secretario Ejecutivo y a las personas 

titulares de los Órganos Ejecutivos del Instituto Electoral, en su calidad de 

superiores normativos del personal del SPEN, realizar la propuesta de 

ponderación para cada uno de los cargos que conforman la estructura del 

SPEN en el Instituto Electoral, para los periodos de evaluación 2020-2021 y 

2021-2022. 

26. Que mediante oficio IECM/UTCFD/386/2020 de fecha 20 de agosto de 

2020, la UTCFD remitió a la DESPEN la propuesta de ponderación 

elaborada por los superiores normativos. 

27. Que mediante correo electrónico de fecha 28 de septiembre de 2020, 

personal de la DESPEN informó a la UTCFD la validación de la ponderación 

para cada uno de los cargos del SPEN de este Instituto Electoral, para los 

periodos de evaluación 2020-2021 y 2021-2022, conforme a lo siguiente: 

Subcoordinador / Subcoordinadora de Educación Cívica, 
Or anización Electoral · · ación Ciudadana 50% 50% 

60% 40% 
60% 40% 
80% 20% 
70% 30% 
70% 30% 
60% 40% 

Coordinador/ Coordinadora de Educación Cívica 50% 50% 
Jefe/ Jefa de Unidad de Educación Cívica 50% 50% 
Jefe/ Jefa de De artamento de Educación Cívica 50% 50% 
Técnico/ Técnica de Educación Cívica 50% 50% 
Jefe/ Jefa de De artamento de Or anización Electoral 65% 35% 
Coordinador/ Coordinadora de Or anización Electoral 65% 35% 
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Cargo o puesto I Ponderaciones 
Jefe/ Jefa de Unidad de Or anización Electoral 
Técnico/ Técnica de Or anización Electoral 
Coordinador/ Coordinadora de Partici ación Ciudadana 
Jefe /Jefa de Unidad de Partici ación Ciudadana 
Jefe/ Jefa de Departamento de Partici ación Ciudadana 
Técnico/ Técnica de Partici ación Ciudadana 

65% 
65% 
60% 
60% 
60% 
50% 

35% 
35% 
40% 
40% 
40% 
50% 

28. Que con la finalidad de garantizar la certeza en la evaluación del 

desempeño, la UTCFD deberá notificar al personal del SPEN de este 

Instituto Electoral el contenido del presente Acuerdo, tanto aquel que se 

encuentre en activo al momento de su aprobación, como a aquellas 

personal que se incorporen durante el ejercicio de evaluación que 

comprende la ponderación aprobada. 

Por lo expuesto y fundado, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México emite el siguiente: 

A e u e r do: 

PRIMERO. Se aprueba la ponderación de la Evaluación del desempeño del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México de los periodos 2020-2021 y 2021-2022, en términos de lo señalado en el 

considerando 27 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo 

para que notifique al personal del Servicio Profesional Electoral Nacional de este 

Instituto Electoral, en los términos indicados en el considerando 28 del presente 

Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo 

para que, en su calidad de Órgano de Enlace, notifique a la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional la adopción del presente Acuerdo. 
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CUARTO. En concordancia con las medidas adoptadas por este Consejo General 

en el Acuerdo IECM/ACU-CG-031/2020, publíquese este Acuerdo en los estrados 

de las oficinas centrales y en el portal de Internet www.iecm.mx; y hágase del 

conocimiento de las Direcciones Distritales del Instituto Electoral, para que se 

publique en los estrados de dichas oficinas una vez que las condiciones de la 

actual emergencia sanitaria lo permitan. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

SEXTO. Realícense las adecuaciones procedentes en el apartado de 

Transparencia del sitio de Internet www.iecm.mx y difúndase la misma en las 

redes sociales de este Instituto Electoral. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos de las Consejeras y los Consejeros 

Electorales del Instituto Electoral, en sesión pública, de manera virtual, el treinta de 

octubre de dos mil veinte, firmando al calce el Consejero Presidente y el Secretario 

del Consejo General, quien da fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 77, fracción VII y 79, fracción V, del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de a Ciudad de México. 

Mtro. ar" Velázquez Miranda 
Con ejero Presidente 

'"°"'" do Venegas 
10 Ejecutivo 
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